




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03692/INFOEM/IP/RR/2021.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03692/INFOEM/IP/RR/2021, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

En el presente recurso de revisión, la solicitud de acceso a la información pública consistió en que el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., le proporcionara lo siguiente:

· Una lista con el nombre de cada una de las obras hidráulicas en las que fueron utilizados los $23, 740,111.00 provenientes del Programa de Devolución de Derechos (PRODDER) de la CONAGUA con los montos de dinero utilizados en cada una de dichas obras hidráulicas, en el ejercicio fiscal 2020.

En respuesta el Sujeto Obligado, manifestó que la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Coordinación de Finanzas no contaba con dicha información, toda vez que sin bien es cierto, que la Dirección en comento, a través de la Coordinación de Finanzas programa, provisiona y realiza los pagos solicitados, es la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica quien lleva a cabo la programación de las obras hidráulicas, el control presupuestal de estas y quien revisa, aprueba y solicita el pago de las estimaciones, aunado a que el programa federal PRODDER es coordinado por el Departamento de Ejecución de Proyectos adscrito a la ya mencionada Dirección de Construcción; por lo tanto, corresponde a la misma el resguardo y manejo de la información solicitada y no a la Coordinación de Finanzas.
Por otra parte, la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica manifestó haber realizado tareas en conjunto con la coordinación de Ejecución de Proyectos, encontrando que, con los fondos del ejercicio fiscal de 2021, se realizaron dos obras consistentes en:
a) Rehabilitación de la planta de bombeo denominada “Sistema Booster”, con una inversión total de $4,134,015.61; y, 
b) Rehabilitación o Sustitución de equipo electromecánico para pozos de agua potable, con una inversión total de $7, 111,361.71.




Ante la respuesta, el particular se inconforma en lo medular porque el pidió la información del ejercicio fiscal de 2020 y en la respuesta únicamente se refirieron obras llevadas a cabo en el año 2021; agregando que, existe una diferencia presupuestal entre lo recibido para ejercer en obras hidráulicas y lo justificado con la realización de dos obras por una cantidad de once punto dos millones de pesos de los que el Sujeto Obligado no menciona en que obras fueron utilizados.

Una vez notificado el recurso de revisión, el Sujeto Obligado en vía de informe justificado manifestó que por un error humano se anotó el ejercicio fiscal 2021, pero que en realidad la información remitida en informe justificado era del año 2020, agregando que la diferencia presupuestal referida por el hoy recurrente en sus razones o motivos de inconformidad no fue lo originalmente solicitado por el particular; sin embargo, refirió que el monto no ejercido en obras hidráulicas se basó en los Lineamientos marcados por el Programa de Devolución de Derechos (PRODDER).

Así las cosas la Comisionada ponente, en la resolución presentada ante el Pleno de este Instituto, considera fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente y ordena vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
 “El documento en donde conste el reintegro del presupuesto no ejercido a la Tesorería de la Federación, del Programa de Devolución de Derechos (PRODDER) en el ejercicio fiscal de 2020.”(Sic)
Sin embargo, la suscrita considera que los motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente son infundados, en razón de los siguientes dos argumentos:
En primer lugar, a través del informe justificado el Sujeto Obligado hizo la precisión que por un error humano en la respuesta se informó que las obras realizadas fueron del ejercicio fiscal 2021, pero que la realidad fueron las obras que se realizaron en año 2020, como fue solicitado por el particular y por ende queda satisfecho el motivo de inconformidad del recurrente.
En segundo lugar, sobre el motivo de inconformidad en donde señala el recurrente “existe una diferencia presupuestal entre lo recibido para ejercer en obras hidráulicas y lo justificado con la realización de dos obras por una cantidad de once punto dos millones de pesos de los que el Sujeto Obligado no menciona en que obras fueron utilizados”, esto a raíz de que en la respuesta se le informo que las obras realizadas con los fondos del ejercicio fiscal 2020, fueron:
a) Rehabilitación de la planta de bombeo denominada “Sistema Booster”, con una inversión total de $4,134,015.61; y, 
b) Rehabilitación o Sustitución de equipo electromecánico para pozos de agua potable, con una inversión total de $7, 111,361.71.” (Sic)
Ahora bien, la diferencia que menciona el recurrente consiste en el resultado de la suma de las dos obras mencionadas en el párrafo anterior, con la resta del total solicitado por el particular consistente en los $23, 740,111.00, lo que fue abordado por la ponencia resolutora debidamente fundado y motivado, ordenando el documento que por ley corresponde.

No obstante, dicho motivo de inconformidad considero que es un plus petito; es decir, establece una nueva solicitud de información realizada a través del recurso de revisión, ya que en su solicitud solo requirió una lista con el nombre de cada una de las obras hidráulicas en las que fueron utilizados los $23, 740,111.00 provenientes del Programa de Devolución de Derechos (PRODDER) de la CONAGUA.
Por lo anterior, resulta claro que el recurrente pretende ampliar los alcances de la solicitud de información. Por lo que en términos del artículo 36, fracción II de la Ley de la Materia, este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 de la Ley de la materia, ya que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.
Sirve de apoyo el “Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0027-10” emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de datos, actualmente INAI, que a la letra dice:
“0027-10:
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” (Sic)
De ahí que, el sentido del presente recurso de revisión considero que es un sobreseimiento, en razón de que el Sujeto Obligado en informe justificado, modifico el error que incurrió en su respuesta al referir que las obras que se mencionan en la respuesta no son del año dos mil veintiuno sino del año dos mil veinte, actualizándose con ello la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)
 
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, concluyendo que las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para el sentido de la resolución.
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